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Versión Pública de Resolución, RR-1936/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abríi de dos mii veintitrés.

Fecha y número de! acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

RR-1936/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1, y de la página 10 su correo
electrónico.

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área. A

íComis}oría®===’^^
Nonemí Lean Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado Garcí)
Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1936/2022

210446322000030

Sujeto Obligado:
i1

Ponente:

Expediente:
Folio:

}-' -o Li-'AOO yí P-JÍQUA

Sentido de la resolución: SOBRESE

Visto el estado procesal del expediente número RR-1936/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZAPOTITLÁN DE

MENDEZ, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

)

í

ANTECEDENTESI

•

^ ¡

\

I. El diez de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió a través

'de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210446322000030, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II, El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado

la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

proporciona,1

IIL El veinticinco de octubre dos mil veintidós, la hoy persona recurrente promovic

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garantan
recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado.

li

i

1 1
r

! s

I ^

íi IV . El veintiséis de octubre dos mil veintidós, el entonces Comisionado Presidenta

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto portel

reclamante, asignándole el número de expediente RR-1936/2022, el cual fue

turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

V’.
i

i *

r-

i

t]

f :
\ .

1
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Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1936/2022

210446322000030

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

«iSTrrurc Cu.
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V. El siete de noviembre del dos mil veintidós, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través dei Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrente

señalando el sistema de gestión de medios de impugnación para recibir

notificaciones.

te.

11

VI. El diez de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Óraano Garante que con fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, remitió a la

C!!^Írsona recurrente un alcance de respuesta, anexando las constancias a fin de
/acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que

^^manifestara lo que a su derecho e Interés corresponda, con el apercibimiento de
-^ue con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesa!
cT^gorrespondíente.

l

i'

'

2k
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Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1936/2022

210446322000030

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ATIO*/ A

Vil. El tres de febrero de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

•  '’.NI

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respectó a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.
•+

VIII. El siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

I  :

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el pres^

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política d

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estadjp

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparenci^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción!

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

IOS

i )

i
I

I

3
Av 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue CP 72000 Tel. (222) 309 bO bO v'vV/WMtaipue.org.mx

¡



Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1936/2022

210446322000030

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sogunclo. EI recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de información distinta a la solicitada por parte del sujeto obligado.

A A
•.jf

TerCGrO. EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla,

áplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

íurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la^prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la
Adoración y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

uiente:^i^ui

i

}

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

^¿ís^^líe^ Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

ti

it

i

t
I

t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zapotítián
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1936/2022

210446322000030

Ponente:

Expediente:
Folio:

ACCESO

FbTlo'"qüé‘’'''1omando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán de Méndez, informó haber enviado un

alcance de respuesta al recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo

con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

i

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

vJ -

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante

la cual fue registrada con el número de folio 210446322000030, fue presentada en

los términos siguientes:

f

/Solicito iá siguiente información:
- ¿Cuánto recaudó ei ayuntamiento por concepto de Derecho de Aiumbrado Pú
entre ei 1 de enero y ei 30 de septiembre de 2022?
- ¿Cuántas cuentas de cobro considera ei ayuntamiento?
- ¿Se firmó o no un acuerdo con ia Comisión Federal de Electricidad para efdctuar
ese cobro? j
- En caso de que se firmara un acuerdo solicito copia digital de! mismo. ” (Sic) .

íi

ñ

J

s
i

El día diez de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

solicitud de referencia en los términos siguientes:
i

i.

I

\

5t
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Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán
de Méndez, Puebla
Nohemí León islas

RR-1936/2022

210446322000030

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

lítóTnUTOKIRANSPAÍEKO-
«fOftMAQON PÚBICA /
DATOS f" - - - -

'itJ Ij;

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información

Aprocloblo solicitante: Sin razón social

Por medio del presente reciba un saludo y al mismo tiempo dando contestación a la solicitud de
Información con folio 210446322000030 con fecha del 09/10/2022 en !a cual se solicita lo siguiente:

- ¿Cuánto recaudó el ayuntamiento por concepto de Derecho de Alumbrado Público entre el 1 de
enero y el 30 de septiembre de 2022?

- ¿Cuántas cuentas de cobro considera el ayuntamiento?

- ¿Se firmó o no un acuerdo con la Comisión Federal de Electricidad para efectuar ese cobro?
- En caso tía que se firmara un acuenjo solicito copia digital de! mismo.

fi

RESPUESTAS

1- El municipio de Zapotitlán no recaudó ninguna cantidad, ya que CFE se encarga directamente del
cobro.

2-Ninouna caseta de cobro.

3-Si se firmó un acuerdo con CFE. donde Indica que ellos se encargan directamente de los cobros.

4^n dias poslerioros, será enviado a su correo.

rando dar contestación con to requerido, quedo do usted.

Y adjunto convenio celebrado entre el Ayuntamiento y la Comisión Federal de

Electricidad Suministrador de Servicios Básicos, que a continuación se exhibe:
1

í

.'ti

V

6
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Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1936/2022

.  210446322000030

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nsmu'a^jí '«wi-PAafív-CAiccssoík-.A
.^roi^^VOÓ!J MjilX.-. v-fSOTfCr-Vi TK

CnS SOMXHXSTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS
DIVXSZ^ ORXEKTC
ZOHX T£ZZtJTZ.AN

COÍIVEtlIO Mo. ?a4R9recHx: 0S/11/202X

CONVCHZO DC RECOSiOCZMXEKTO 08 AOCUOO Y PACOS DZFKMtOOS, QtSi: CEI.SEK>^;< TO»

UllA PARTE, cna SUMZHXSTRAOOR OS SERVICIOS DÁSICO. RCPRESESTADA T-OR UVE
ESMSRAOPA fiQMgATJza PARRA. EM SU CARACTER CE APODERACO LECAJ. BESÍXWSABEi:

DE LA JETATURA DE DERARTARXNTO CGf<SRCIAL ZOMA TEZIÜTIAN. A vUTEM £K Í.C
SUCESIVO SS I.S DEMCMIMARA •CFE SSS"; y por la OTRA PARTE,>tUÍ3ICC PtO 333
3APOTITLAK, PÜSBIA, REPRESEirTADO POR C.IXOWIIA WAM7ARO JUAREZ. EN SU
CARACTER es SINDICO KOMXCYPAI.. A GUIEN EN LO 3BCESIVO. 6E LS DEKCXINABX
-EL DSUABIO DE SUMINISTRO BASICO", A^OUIEírES DB MANERA COMJUNTA SE LES
DBKOM1KARA "XAS PARTES". AOZliAS, SU&CR1S8 B2. PRESENTE CONVH-’ÍJO, C,

EMILIANO VAZQUEZ RV SU CARACTER DS PRESIDENTE MUNICIPAL
OOiiSTXTUCIOMAL EK CALIDAD DS AVAL DE "EL USUARIO CE SUMINISTRO OASICO".

QUIEIKES SE COMPBa>tSTei9 AL TEMOR DB LOS ANTBCEDCtiTES, DECLARACIONES Y
CXAUSULAS SIGUIENTESt

'• 'i •*v’. •
ANTCCCDEHTeO

PARTES" tier.on vigoní;© un contrAXO E«rcar«til tic jjrai ni »r re»
presea a "BL USUARIO CE SUUlNlSTRa

ZARAGOZA SN

OOL CENTRO. 2APOTITEAM. PUE. y «lyo 80 tCentJfLea, con RccXstco Pes-aanente

.  cíe UsuarLo (HP’J) B339Q0S0II71 y ReglsCCO KOvil do Osuarlp (RXU!
7346O900598HZM aSOIOlOOlCPC. dado do alca al 28 dO HAYO de 1990.

'á--LAS

an«r9la eldocrlca por el quo “CFE SSD‘

bAsico" ol servicio relativo on el donlcLllo ubicado on £_ I

i
•:n

AcLualnenZo el soevieia presenta odoudes por laico do pago del eono\ima dcr
energía olOct-.riea do una o n&n laccuracionea. o de ur njosCe a Lm
I aecuracLan.

DECLARACIONES

I. -CÍS SSO" daoiara que:

producclva subsidiario do ie Cocaisión Federal de
poreonalldad juridiea y pacriBonic propio.

Z.i. £e onn «represa
Cleccrloiclad,

confomidad con io dispueoCo en ai 'axeiculo 3 dei Acuerdo por oi quo
crea. pubLLcado el 29 de marzo dd 2016 en el Diario Oficial de
pedoraelón CAcuordo de Creaclbo), en' celaclOn con oí 38' do la Ley de
Conioión Pedorai do Electricidad.

con

1.2. Tiene por oblato proveer ol Sumlniorre aSolco a quo Be roítore
.lEtleulo 46 y docxáo aplicables de La Ley de la Xndueteis Eléctrica,
Cavor do cualquier persona que lo solicita, debiendo generar volor
econdmieo y centabilidad poro oí Bocado Mexteono como nu prapi.ftario.
aogiln lo dispuooco en el azolculo 2 del Acuerdo do Cceaclbn.

1

Según se desprende del expediente de,.mérito, la persona recurrente expreso ci

motivo de inconformidad ia entrega de información distinta a ia soiieitada por pái;^^
del sujeto obligado, concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que ̂
refirió:í

.1»- .

)

Creo que hubo una confusión, se sqüeitó información sobre ¿Cuántas cuent
de cobro considera el ayuntamiento?", no casetas. Quedo a la espera de ia copia del
contrato con CFE.

u

»s

Por su parte, ei sujeto obligado a través, de la Titular de la Unidad de Transparencia

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

I

i'

7
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Honorable Ayuntamiento de Zapotítián
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-ig36/2022

210446322000030

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

eJSinUTO Di;
lNFORMACh>l «JKi,!CA -■

se observa que el día ocho de diciembre del dos mil veintidós, envió a la
persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los
siguientes términos:

C''

INFORME JUSTIFICADOíi

Rindo informe al recurso de revisión con número 19-36, en el cual hubo una inconformidad
a la respuesta que se le dio a la solicitud de información con folio 210446322000030 de fecha
09/10/2022.
Adjunto nuevamente las respuestas correctas a su solicitud.
RESPUESTAS
1- El municipio de Zapotitlán no recaudó ninguna cantidad, ya que CFE se encarga
directamente del cobro.
2.- Una cuenta de cobro.
3.- Sise firmó un acuerdo con CFE, donde indica que ellos se encargan directamente de los
cobros.
4.~ Adjunto el acuerdo que se hizo con CFE (escaneado).

n

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada
la constancia siguiente;

•  Convenio número 784A9, de Reconocimiento de Adeudo y pagos

diferidos, de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, celebrado
entré Comisión Federal de Electricidad y el síndico y Presidente

Municipal del sujeto obligado, en cuatro fojas.

•  Impresión de pantalla con el paso de Acuse de envío de información del
sujeto obligado a la persona recurrente.

•  Captura de pantalla del correo electrónico enviado a la cuenta de correo
s^alada por la solicitante, de fecha ocho de diciembre de dos mil
yéintidós con alcance de respuesta, adjuntado dos archivos en formato
pdf, denominados INFORME DE RECURSO’] y '‘ACUERDO CON ”.

4
i-
'

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha ocho de diciembre
de dos mil veintidós, dirigido la persona recurrente, se encuentra en los siguientes
asininos:

8
■| el. (222) 309 60 60 'AW/v.itaipue.org.mxOü d, Pue C.P 72QC7 '>AvSOte 201,Cenr[
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Honorable Ayuntamiento de Zapotítián
de Méndez, Puebla
NohemI León Islas
RR-1936/2022
210446322000030

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:
Folio:

MSrni'IOD' 'FíANSPARtSCíA-iCCESOA LA
ajPJ-lCA V P5ÜIECCt>i l'í

JATD& SEFSiO.'WÜS D€L ESTADO DE f'ü'Blyl.

OC MENDEZBfil
ÍOÍt-ÍOT»!

INFORME DEL RECURSO DE REVISIÓN NO. 19^6

Rindo informe ai recurso de revisión con número 19-35. en el cual hubo una mconíoímÜad
a la respuesta quo se fe dio a la solicitud de Información con fofto 210446322000030 és
fecha 09/1012022,

Adjunto nuevamente las respuestas coirectas a su solicitud.

t

RESPUESTAS

1- El municí{:»o de Za^titlán no recaudó ninguna cantidad, ya que CFE sé encaré
directamente del cobro.

2- Una cuenta de cobro.

3^í se firmó un acuerdo con CFE. donde Indica que ellos se encargan.directamenie de los
cobros.

4-Adjunto el acuerdo que.se hizo con CFE (escapeado}.

Esperando dar contestación con lo requerido, quedo de usted. .

•í,

/ fATENTAMENTE

ZAPOTITLÁN DE MÉNDEZ PUEBLA A 09 DE DICIEMBRE DE 2022

~>

N SARMIENTO
TITULAR DE LA UNÍDAD DE TRANSPARENCIA

C. RODRIGO ESf]

1
Y el correo electrónico de fecha ocho de diciembre de dos mi! veinfiüos, enviado a

-  « * Ve

la cuenta de correo electrónico señalada por el solicitante en su solicitud de acceso,

con alcánce de respuesta, adjuntado-el oficio de informe justificado con respuesta ^
correcta a la segunda pregunta de la solicitud y el convenio de reconocimiento dé
adeudo celebrado con la' Comisión Federal de Electricidad Suministrador de '

Servicios Básico, observándose lo siguiente:

í

•j

(
. 1

j

9  '■ ’i.

Tei. (222) 309 80 60 \wwv'.itaípue.org;mx \ .Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue; CP. 720QO
1 i

í
f

ü



Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1936/2022

210446322000030

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSrttütOC»
iNKjíayiAOóv icv. V pf
aATOSPÉRSO'lMcSQÍi.FS'í'' 1

,5

A

Informe de su recurso de revisión 19-36 @ E3

© ̂,8¡Sc,ir:M(ti3ee16h(yas) ¿r :3 Rodrigo Esteban
W

rcraLCO*-.:»

■'fr.i

i  (P.2 archivos adjuntos • Analizado por GmaSQ

zxr''‘ ■

'S INfOSHÍDEKC-^ ^ ACUERDOCaOfJL-

h Resporioe; ' Reenviar I
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Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado
la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha tres de febrero del
año dos mil veintitrés.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el
sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar
sin materia el asunto que nos ocupa.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

bligado modificó el acto reclamado, el cual consistió, en obtener el dato de cuantas
uentas de cobro tiene el sujeto obligado.

^~^6rÍo~§ñteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha
) variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal
r sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de
ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

r
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zapotítián
de Méndez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1936/2022

210446322000030

Ponente:

Expediente:
Folio:

-NSTrTUIODC iHAHSPA“tsC-=i ACCESO A-A
i.vfORMAC>c'íH OLSiiCA y ‘>wiEccy>j nr
SATOS PfÉs'^pdr eílb? cfüe en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

UNICO Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en términos del considerando CUARTO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución la persona recurrente en el medio indica^paca-^
tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación da ̂  '
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencí^^^
del Honorable Ayuntamiento de Zapotítián de Méndez.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto djp /
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal©^
del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica ’
(
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Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Plloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITA ELEN

COMISIONADA PRESIDENTE

r

FRANCISCO Í^IER GARCÍA
\  BL)^\o
\ CC5Ml^NADO

pN ISL
COMISIONADA

NOH

t

HÉCTOR PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO
^ i

i,

J

t'
La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1936/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de marzo de dos mil
veintitrés.
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